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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACION 6/2021  

 

MUTUALISTA 

D. ANTONIO QUEIRUGA TOME, jugador del Porto do Son C.F, de la DT 
Gallega.  

LESIÓN 

Sufrida el 18 de noviembre de 2018, en el transcurso del encuentro disputado 
contra el Araño. La lesión sufrida en la rodilla derecha fue diagnosticada como 
rotura en asa de cubo de menisco interno.  

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 

Se adjunta como ANEXO I el informe realizado por los responsables de los 
servicios médicos de la DT GALLEGA a la cual pertenece el mutualista Sr. 
QUEIRUGA. 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

 La condición de mutualista para la temporada 2018/2019, figura 
formalizada en el boletín de afiliación nº 18/19-027428 de fecha 19 de 
octubre de 2018, el importe de la prima fue de 129€.  
 

 La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 
del Reglamento de Prestaciones.  
 

 Los responsables de los Servicios Médicos de la DT GALLEGA, en su 
informe, manifiestan que, las lesiones que presenta el mutualista 
representan una incapacidad permanente total para la práctica del fútbol 
de competición.  

 

PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración del CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN este expediente con la siguiente propuesta: 

 1º. Que, de acuerdo con el informe emitido por los Servicios Médicos y de 
las verificaciones realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, 
le sea reconocida al mutualista, D. ANTONIO QUEIRUGA TOME, una 
incapacidad permanente total para la práctica del fútbol de competición.  
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 2º. Que en atención a lo anterior, se propone sea indemnizado el 
mutualista, con TRES MIL EUROS (3.000€), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8º del Reglamento de prestaciones 
 

 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

 

 

    

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 

 

 

 

 

 

 

 


